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nes realizadas con capitales o activos de origen ilícito, ni 
se interpretará en el sentido de impedir que una Parte 
adopte o mantenga medidas destinadas a preservar el 
orden público.

3. Las disposiciones de este Acuerdo no se aplicarán 
a asuntos tributarios.

4. En el caso de que el inversionista sea una per-
sona física o natural que ostente la nacionalidad de 
ambas Partes Contratantes, el presente Acuerdo sólo se 
aplicará respecto de aquellas inversiones que se 
encuentren en el territorio del Estado respecto del cual 
el inversionista no está ejerciendo de modo efectivo la 
nacionalidad.

5. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, 
se entenderá por Estado de la nacionalidad efectiva aquél 
con que el inversionista mantenga plenos vínculos políti-
cos y tenga establecido en él su domicilio habitual al 
amparo de lo establecido en el Convenio de doble nacio-
nalidad entre España y Colombia, de 27 de junio de 1979, 
y su Protocolo Adicional, de 14 de septiembre de 1998.

ARTÍCULO 12 

Consultas

Las Partes Contratantes se consultarán sobre cual-
quier materia relacionada con la aplicación o interpreta-
ción de este Acuerdo.

ARTÍCULO 13

Entrada en vigor, duración y terminación

1. El presente Acuerdo entrará en vigor sesenta días 
después de la fecha en que las Partes Contratantes se 
hayan notificado recíprocamente que las respectivas for-
malidades constitucionales requeridas para la entrada en 
vigor de acuerdos internacionales han sido cumplidas. 
Permanecerá en vigor por un periodo inicial de diez años. 
Tras la expiración del periodo inicial de validez, conti-
nuará en vigor indefinidamente a menos de que sea 
denunciado por cualquiera de las Partes Contratantes 
mediante notificación escrita a la otra Parte Contratante. 
La denuncia surtirá efectos doce meses después de dicha 
notificación.

2. Con respecto a las inversiones realizadas con 
anterioridad a la fecha en que se hace efectiva la denuncia 
del presente Acuerdo, las disposiciones contenidas en los 
restantes artículos de este Acuerdo seguirán estando en 
vigor por un período adicional de diez años a partir de la 
fecha de terminación del Acuerdo.

En fe de lo cual, los signatarios, debidamente autori-
zados al efecto, han firmado el  presente Acuerdo.

Hecho en doble ejemplar en Bogotá el 31 de marzo 
de 2005, en lengua española, siendo ambos textos igual-
mente auténticos. 

Por el Reino de España Por la República de Colombia

Miguel Ángel Moratinos Cuyaubé Dra. Carolina Barco

Ministro de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación

Ministra de Relaciones Exteriores

 El presente Acuerdo entra en vigor el 22 de septiem-
bre de 2007, sesenta días después de la fecha de la última 
notificación cruzada entre las Partes, de cumplimiento de 
las respectivas formalidades legales, según se establece 
en su artículo 13.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 3 de septiembre de 2007.–El Secretario Gene-

ral Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 16206 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1109/
2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción.

Advertidos errores en el Real Decreto 1109/2007, de 24 
de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 
de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector 
de la Construcción, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 204, de 25 de agosto de 2007, se procede 
a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 35750, segunda columna, en el artículo 
10.3, octava línea, donde dice: «de las personas igual-
mente, deberá garantizar», debe decir: «de las personas; 
igualmente, deberá garantizar.».

En la página 35753, primera columna, en la disposi-
ción transitoria primera, apartado 3, donde dice: «con 
anterioridad al 19 de abril de 2006», debe decir: «con ante-
rioridad al 19 de abril de 2007».

En la página 35762 (Contraportada), apartado B), debe 
completarse su título de la siguiente manera: « B) Real 
Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarro-
lla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la sub-
contratación en el Sector de la Construcción». 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 16207 REAL DECRETO 1113/2007, de 24 de agosto, por 
el que se establece el régimen de coordinación 
de las autoridades de gestión de los progra-
mas regionales de desarrollo rural.

En aplicación del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del 
Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda 
al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), la estructura de programación 
en España para el período 2007-2013 se basará en un Plan 
Estratégico Nacional de Desarrollo Rural, que indicará las 
prioridades de la intervención del Fondo y del Estado, un 
Marco Nacional de Desarrollo Rural, que contendrá aque-
llos elementos que sean comunes a todos los programas, 
así como las medidas horizontales de aplicación general, 
programas regionales de desarrollo rural y un programa 
de la Red Rural Nacional.

Conforme al Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Con-
sejo, de 20 de septiembre de 2005, cada programa deberá 
contar con una autoridad de gestión, responsable de la 
gestión y aplicación del programa, con una separación 
clara de funciones con los organismos pagadores y de 
certificación, designados conforme a la normativa comu-
nitaria.

De esta forma se prevé la existencia de una autoridad 
de gestión por cada uno de los programas regionales y 
otra para el programa de la Red Rural Nacional.

Así como en la gestión financiera de los programas de 
desarrollo rural cofinanciados por el FEADER, el Fondo 
Español de Garantía Agraria tiene atribuida, de acuerdo 
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con lo dispuesto en el Real Decreto 521/2006, de 28 de 
abril, por el que se establece el régimen de los organis-
mos pagadores y de coordinación de los fondos europeos 
agrícolas, la condición de organismo de coordinación de 
los organismos pagadores de España, además de orga-
nismo pagador respecto de las actuaciones en las que el 
Estado tenga competencia de gestión, resolución y pago, 
se estima necesario disponer de un órgano u organismo 
de coordinación de las autoridades de gestión previstas 
en el capítulo I del título VI del citado Reglamento, que 
será el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a 
través de la Dirección General de Desarrollo Rural, sin 
perjuicio de su condición de autoridad de gestión en el 
programa de Red Rural Nacional, en la que el Estado tiene 
competencia de gestión, resolución y pago.

Este Real Decreto opta por atribuir a la Dirección 
General de Desarrollo Rural, como órgano competente de 
la Administración General del Estado en materia de desa-
rrollo rural, la coordinación de las autoridades de gestión 
de los programas de desarrollo rural, todo ello en virtud 
de la competencia a que se refiere el artículo 149.1.13.ª de 
la Constitución.

En la elaboración de este Real Decreto han sido con-
sultadas las comunidades autónomas y las entidades 
representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, con la aprobación previa del Minis-
tro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 24 de agosto de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este Real Decreto tiene por objeto establecer las nor-
mas de coordinación de las autoridades de gestión de los 
programas de desarrollo rural, correspondientes al 
periodo de programación 2007/2013, en el marco de lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Con-
sejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER).

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de lo previsto en este Real Decreto, se 
entiende por:

a) Autoridad de gestión: el órgano o entidad respon-
sable de la gestión y aplicación de cada programa.

b) Organismo de coordinación de las autoridades de 
gestión: el órgano designado en el apartado 1 del artículo 5 
encargado, en relación con los programas regionales y 
nacional de desarrollo rural, de centralizar la información 
que deba ponerse a disposición de la Comisión Europea, 
de fomentar la aplicación armonizada de las disposicio-
nes comunitarias y de las demás funciones previstas en 
este Real Decreto.

Artículo 3. Autoridades de gestión.

1. Cada comunidad autónoma designará una única 
autoridad de gestión, que se responsabilizará de la ges-
tión y aplicación eficiente, eficaz y correcta del programa 
regional de desarrollo rural correspondiente.

2. La autoridad de gestión del programa Red 
Rural Nacional será el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a través de la Dirección General de Desarrollo 
Rural.

3. En todo caso, cada programa deberá establecer el 
sistema de gestión y control pertinente que garantice una 

separación clara de funciones entre la autoridad de gestión 
y los organismos pagadores y de certificación, previstos en 
el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, de 20 de 
septiembre de 2005.

Artículo 4. Marco Nacional de Desarrollo Rural y Comité 
Nacional de Seguimiento.

1. Los elementos comunes a los programas regiona-
les de desarrollo rural conforman un Marco Nacional de 
Desarrollo Rural, cuya aprobación, mediante Decisión, 
corresponde a la Comisión Europea.

2. Sin perjuicio de los Comités de Seguimiento de 
los programas regionales de desarrollo rural y del pro-
grama Red Rural Nacional, un Comité Nacional de Segui-
miento, cuya composición se determina en el Marco 
Nacional de Desarrollo Rural, coordinará la ejecución de 
dichos programas en relación con la estrategia nacional y 
la utilización de los recursos financieros.

Artículo 5. Organismo de coordinación.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
a través de la Dirección General de Desarrollo Rural, será 
el organismo de coordinación de las autoridades de ges-
tión de los programas de desarrollo rural.

2. Cada comunidad autónoma comunicará al Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación la identidad de 
la autoridad de gestión de su programa regional de 
desarrollo rural.

Artículo 6. Funciones del organismo de coordinación.

Sin perjuicio de las que puedan derivarse de la nor-
mativa comunitaria de desarrollo rural, el organismo de 
coordinación de las autoridades de gestión tendrá, entre 
otras, las siguientes funciones:

a) La responsabilidad de la gestión y seguimiento 
del Plan Estratégico Nacional de Desarrollo Rural y, en 
particular, de la elaboración de los informes de segui-
miento estratégicos bienales.

b) La responsabilidad de la gestión y seguimiento 
del Marco Nacional de Desarrollo Rural, sin perjuicio de la 
gestión por parte de las comunidades autónomas de las 
medidas incluidas en el mismo.

c) La organización y dirección de las actividades del 
Comité Nacional de Seguimiento, encargado de coordi-
nar la ejecución de los programas regionales de desarro-
llo rural y del programa Red Rural Nacional a en relación 
con la estrategia nacional y la utilización de los recursos 
financieros, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 77.3 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Con-
sejo, de 20 de septiembre de 2005.

d) La participación en los Comités de Seguimiento 
de los programas regionales de desarrollo rural, en los 
términos previstos en los mismos.

e) La organización y dirección del Comité de Segui-
miento del programa Red Rural Nacional.

f) La interlocución con el Fondo Español de Garantía 
Agraria como organismo de coordinación de organismos 
pagadores para el seguimiento de pagos del FEADER, en 
relación con el cumplimiento de la contribución del fondo 
por el Estado Miembro, así como para asegurar la cohe-
rencia del desarrollo rural con las medidas financiadas 
por el Fondo Europeo de Garantía Agrícola (FEAGA).

g) La interlocución con las autoridades de la Admi-
nistración General del Estado responsables del Marco 
Estratégico Nacional de Referencia 2007-2013, en relación 
con las actuaciones en desarrollo rural y su coordinación, 
coherencia y complementariedad con los fondos de la 
política de cohesión, los fondos estructurales, el Fondo 



BOE núm. 219 Miércoles 12 septiembre 2007 37275

Europeo de Pesca, las intervenciones del Banco Europeo 
de Inversiones y otros instrumentos financieros comuni-
tarios.

h) La interlocución ante la Comisión Europea en los 
asuntos relacionados con la programación de desarrollo 
rural, y, en particular, la representación del Estado ante el 
Comité de Desarrollo Rural de la misma, en cuya delega-
ción se integrará el representante autonómico que por 
turno corresponda.

i) La gestión y presentación ante la Comisión Europea 
del Plan Estratégico Nacional de Desarrollo Rural y sus 
modificaciones, bien, sean de naturaleza financiera por 
cambios financieros entre programas de desarrollo rural, 
o de naturaleza estratégica por cambios en la normativa 
nacional o comunitaria, en las directrices estratégicas 
comunitarias o como resultado de recomendaciones de 
los evaluadores o de los informes de seguimiento, o de 
cualquier otra naturaleza.

j) La presentación ante la Comisión Europea de los 
programas regionales de desarrollo rural y del Programa 
Red Rural Nacional y sus modificaciones.

k) La responsabilidad de la autorización del acceso al 
sistema SFC-2007 de intercambio electrónico de informa-
ción y documentación de desarrollo rural y del envío elec-
trónico a la Comisión Europea de la documentación rela-
tiva a la gestión del Plan Estratégico Nacional de 
Desarrollo Rural, Marco Nacional de Desarrollo Rural y 
programas de desarrollo rural.

l) El desarrollo de las actividades de información y 
publicidad respecto del Plan Estratégico Nacional de 
Desarrollo Rural y del Marco Nacional de Desarrollo 
Rural.

m) El seguimiento y apoyo a las autoridades de ges-
tión en relación a las auditorías y misiones de control 
externo sobre los procedimientos de gestión de los pro-
gramas de desarrollo rural cofinanciados por el FEADER.

n) La recopilación y coordinación de las informacio-
nes relativas a las ayudas de Estado en materia de desa-
rrollo rural, que sean objeto de notificación oficial a la 
Comisión, así como el asesoramiento en esta materia a 
las autoridades de gestión de los programas regionales.

ñ) La adopción, con la conformidad de las autorida-
des de gestión afectadas por razón de territorio, de las 
decisiones relativas a los proyectos de cooperación entre 
territorios rurales de carácter transnacional o que afecten 
a varias comunidades autónomas.

o) El impulso de la aplicación armonizada de las dis-
posiciones comunitarias, en orden a garantizar la cohe-
rencia de la ayuda prestada por el FEADER y las Adminis-
traciones nacionales con las actividades, las políticas y las 
prioridades de la Unión Europea.

p) La canalización y difusión rápida y eficaz a las 
autoridades de gestión de los programas regionales de 
desarrollo rural, de cuanta información se reciba de las 
instituciones comunitarias.

Artículo 7. Relaciones entre autoridades de gestión.

1. Las autoridades de gestión de los programas 
regionales de desarrollo rural implementados en territo-
rio nacional podrán relacionarse directamente entre sí, 
con independencia de cual sea su ámbito de actuación.

En estos casos, deberán observarse las previsiones 
establecidas en el título primero de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.  Las relaciones de éstas con autoridades de ges-
tión de otros Estados  miembros o con la Comisión Euro-
pea, de las que se deriven obligaciones o generen respon-
sabilidades frente a poderes públicos no españoles, se 
efectuarán, en todo caso, a través del organismo de coor-
dinación.

3. A los efectos de lo dispuesto en la letra h) del 
artículo 6, en el seno del organismo de coordinación de 
las autoridades de gestión, se articulará el procedimiento 
para debatir y establecer la posición consensuada de las 
comunidades autónomas ante el Comité de Desarrollo 
Rural de la Comisión Europea.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta en virtud de la competencia 
estatal en materia de bases y coordinación de la planifica-
ción general de la actividad económica, prevista en el 
artículo 149.1.13.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo y apli-
cación.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación para dictar las medidas de ejecución precisas para 
su cumplimiento.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 24 de agosto de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 16208 REAL DECRETO 1115/2007, de 24 de agosto, por 

el que se complementa el Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales, mediante el 
establecimiento de seis cualificaciones profe-
sionales correspondientes a la familia profe-
sional electricidad y electrónica.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional, tiene por objeto 
la ordenación de un sistema integral de formación profe-
sional, cualificaciones y acreditación, que responda con 
eficacia y transparencia a las demandas sociales y econó-
micas a través de las diversas modalidades formativas. 
Para ello, crea el Sistema Nacional de Cualificaciones y 
Formación Profesional, definiéndolo en el artículo 2.1 
como el conjunto de instrumentos y acciones necesarios 
para promover y desarrollar la integración de las ofertas 
de la formación profesional, a través del Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales, así como la evalua-
ción y acreditación de las correspondientes competencias 
profesionales, de forma que se favorezca el desarrollo 
profesional y social de las personas y se cubran las nece-
sidades del sistema productivo.

El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
tal como indica el artículo 7.1, se crea con la finalidad de 
facilitar el carácter integrado y la adecuación entre la for-
mación profesional y el mercado laboral, así como la for-
mación a lo largo de la vida, la movilidad de los trabajado-
res y la unidad del mercado laboral. Dicho catálogo está 
constituido por las cualificaciones identificadas en el sis-


